
PROTOCOLO 

Al firmar el Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble 
tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión yelusión 
tributaria (en adelante, "el Convenio"), Japón y la República de Colombia han acordado las 
siguientes disposiciones que formarán parte integral del Convenio. 

1.	 Para los fines del Convenio y de este Protocolo: 

(a)	 el término "fondo de pensiones obligatorio" de Colombia significa un fondo 
regulado por la Ley 100 de 1993 y las disposiciones que la modifiquen o 
sustituyan, administrado o gestionado por las Sociedades Administradoras de 
Fondos de Pensiones y Cesantías que están sujetas a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia y sujetas a las reglas previstas en 
la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010; 

(b)	 el término "fondo de cesantías" de Colombia significa un fondo que está: 

(i) regulado por la Ley 100 de 1993 y las disposiciones que la modifiquen 
o sustituyan; 

(ii)	 administrado o gestionado por las Administradoras de Fondos de 
Pensiones y Cesantías que están sujetas a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia y están sujetas a las reglas 
establecidas en la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010; 

(iii)	 creado para los efectos del Artículo 99 de la Ley 50 de 1990; y 

(iv)	 regulado en el Capítulo VIII de la Parte I del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 1 del Convenio, para los efectos 
del Convenio, las rentas derivadas por o a través de un fondo de pensiones reconocido o un 
fondo de cesantías de un Estado Contratante que no sea gravable en éste, se considerarán 
como rentas de un residente de ese Estado Contratante. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 4 del Convenio, el término 
"residente de un Estado Contratante" incluye un fondo de cesantías de Colombia. 

4.	 Con referencia al Artículo 5 del Convenio: 

Se entiende que cada uno de los lugares de negocios enumerados en el párrafo 2 de 
ese Artículo constituye un establecimiento permanente como se define en el párrafo 1 de ese 
Artículo solo si éstos cumplen los requisitos del párrafo 1 de ese Artículo. 

5. Para los efectos del inciso (i) del subpárrafo (c) del párrafo 3 del Artículo 11 del 
Convenio, el término "institución financiera" significa: 

(a)	 un banco; 

(b)	 una compañía de seguros; 
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(c)	 una empresa que deriva sustancialmente sus ingresos brutos del desarrollo 
activo y regular de un negocio crediticio o financiero que involucra 
transacciones con personas no vinculadas, donde la empresa no está vinculada 
con el pagador de los intereses. Para los efectos de este subpárrafo, el 
término "negocio crediticio o financiero" incluye el negocio de emitir cartas 
de crédito, proporcionar garantías o proporcionar servicios de tarjetas de 
crédito. 

6.	 Con referencia al párrafo 1 del Artículo 24 del Convenio: 

Si la autoridad competente del Estado Contratante al que se presenta un caso, de 
conformidad con las disposiciones de ese párrafo, no considera que la objeción está 
justificada, la autoridad competente de ese Estado Contratante notificará a la autoridad 
competente del otro Estado Contratante tal hecho. Dicha notificación no se interpretará 
como la presentación del caso a la autoridad competente del otro Estado Contratante para 
resolver el caso de común acuerdo. 

7.	 Con referencia al párrafo 3 del Artículo 25 del Convenio: 

Queda entendido que en ningún caso las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de ese 
Artículo se interpretarán de manera que impongan a un Estado Contratante la obligación de 
obtener o proporcionar información que revele comunicaciones confidenciales entre un 
cliente'y u~ abogado, delegado u otro representante legal con tarjeta profesional, cuando tales 
comUl1lCaClOnes son: 

(a)	 producidas con el propósito de buscar o proporcionar asesoría legal; o 

(b)	 producidas para su uso en procedimientos legales existentes o contemplados. 

EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, han firmado este Protocolo. 

Firmado en dos originales en Tokio el día 19 de diciembre de 2018 en los idiomas 
español, japonés e inglés, siendo cada texto igualmente auténtico. En caso de divergencia 
de interpretación, prevalecerá el texto en inglés. 

Por Japón: 

~~~el 
RLOS HOLMES TRUJlY TARO KONO 

MINISTRO DE RELACIONES MINISTRO DE ASUNTOS 
EXTERIORES XTERIORES 
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